
Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista

Plazo de contrato:

Fecha inicio:

Fecha de Terminación:

Prórroga(s):
Valor inicial pactado:

Valor Adicional:

Valor a Pagar: # 2 )

Número de PIN:

Periodo cotizado:

Porcentaje de Avance:

En constancia se firma a los enero de dos mil veinti cinco(2025)

Interventor o supervisor,

de C.C. No. 80.123.463
PROFESIONAL DE APOYO A LA SUPERVISIÓN 

.
Bogotá D.C. - Colombia    Pagina Web: www.gobiernobogota.gov.co Caso HOLA 75721

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ETAPAS 
CONTRACTUALES, REVISIÓN DE PAGOS, LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS 
Y APOYO EN LA DEPURACIÓN DE OBLIGACIONES POR PAGAR

ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE

de Bogota D.C.

78,33%

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda y 

ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 

del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019

2 dias del mes de 

NOVIEMBRE -

13 de enero de 2025

N/A

JORGE ALBERTO SIERRA PADILLA

   San Bernardo - CundinamarcaCC. N° 20.888.119 
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ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN 

Código: GCO-GCI-F149

Carrera 99 No. 19 - 43 - Conmutador: 267 01 14 - Información

Línea 195

Versión: 01

Vigencia: 21 de octubre de 2019

$ 11.000.000

$ 0

$ 5.500.000 (No. de pago:

82772877 -

Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contratista: ENITH LORENA CASTELLANOS GARCIA

Cédula o NIT: No. 1.016.060.739

Objeto:

2 MESES 

14 de noviembre de 2024

periodo comprendido entre el : 1 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2024

Contrato: No. 592 - 2024

realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al:

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural)

sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos,  una vez 
ENITH LORENA CASTELLANOS GARCIA 


